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Primero.-La Dirección Genera! del Tesoro y Política Flnanderd. pn~
cederá a la adqulsición para su amol1iza<'ión de los valares de las emi",ionc.s
que a continuación se indican, que le sean presentados con arreglo a lo
que dispom' la presentc Resolución:

Dismos habituales de gestión. Por ello, la Resolución de 21 de abril de
1993 de esta Direcdc'm General dispuso el C3J\ie de emisión de 25 de marzo
de 1990, de Bonos del E,.<>tado al 13,75 por 100, e hizo públk'(ls los canj('s
de emisiones con vencimiento igualmente cercano que, cuandQ melHl:'i,
se ofrecerán durante 1993 y enero di' 1994, siendo necesario, a tal cfft'tn,
disponer los canjes previstos para Jo..., próximos meses de junio y julio
de 1993 y fijar sus cara<'terístiC'AS.

Por ello, en uso de l.as faeultades que concedieron al Ministro de Eco
nomía y Hacienda los nlÍmeros 4 y 5 del articulo 104 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto u"ltislativo
1091/ 1988, de 23 de septiembre, delegadas en el Director genera! Que sus·
cribe por el número 8 de la Orden de 20 de enero de 199.,1 y al amparo
de lo previsto en el número tercero, letra d) y en la disposición adjdonal
segunda de la Orden de 24 de julio de 1991, está Di.recrión Gelwral ha
resuelto:

13563 RESOLUCIDN de 7 dR mayo de 1993, de la Suhsecretaría
de Economía y Hacienda. por la que se acuen.ta la rcmi.',;ión
d€} e..rpedien.te administra.ti1l(J corre.'oIJfJudienle al recurso
contenci.o.'ID-fUimúlislralivo OJdX){j()/4S/199J y se emplaza
a los interesados en la misrrw..

En cumplimiento de lo solicitado por la Sffción Primera de lo C<)n
tendoso-Administrativo de la Audiencia NaeionaJ y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 64.1 de la ,vigente Ley n'guladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

Esta SubSttl"ctaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al rf'Curso contencioso-adminllitrativo, Ley 62/1978, de
26 de diciembre, arriba referenciado, inteJ1)ue-sto por la Sociedad .Florida
Bingo, Sociedad Anónima_, contra silencio administrativo sobre la Orden
del Miniskrio de Economía y Hacienda dE'1 30 de diciembre de 1992.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto ('n la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favol" hubieren derivado o
deri'o'a.sen derechos de la Orden impugnadaJ' a quienes tuvieren inten~s

directo en el mant{'nimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Secrión en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación 0, en su'C3.">O, publicación de la correspondiente ReS{)-
ludón.

Madrid, 7 de mayo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique MartínC'z Rob!es.

13564 RESOLUCIONde 1.'1 de mayo de 199."1. Mi Organi.<mw ]Vacio
nal de Loterías y Apuestos del Estado, por la qUR Si' hacp
púhUco haberse autorizado la eelebrucwn di' Utl r{{u de
utilidad pública a la ASOCül('l~ónMadrileña }XI-ro /u Lurha
f'Ontra lfzs Enfermedades del Ri1¡ón.

Junio

Julio

Julio

Emi,,;jo,,'Ps ('1." opnón 1II e.aJ\ie

Em. 25Jl4.00, de Bonos del Estado al
13,50 por 100 .

Em. 25.07.90, de Bonos del Estado al
13,80 por 100 .

Em. IBJW),89, de BonoS del F..stado al
1L50 por 100 .

Em. 02.10.90, rle Bonos del E....tado al
13,70 por 100

R"r"r-r'l'wia emisión
C<'lltral <k' Anohti:'~

112.1)-6

1127·2

1119-9

1128-0

Por acuerdo de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, de fecha 11 del a<'tual, ha sido autorizada la celebración de una
rifa de utilidad plÍblica a la A...()('iación Madrileña para la Lucha contra
las Enfermedades del Riñón, domiciliada en l'st..'l capital, calle .Juan Mon·
tah·o, 10, debknd(J verificarse la adjudlcaciún de los tres premios ofrecidos
en combinación, el primero de ellos, ron las <-'uatro últimas cifras del
primer premio del sorteo de la Lotería Nacional df' 17 de julio de 191);3
y los dos resfanu-s, con las cuatro última" cifres de los números anterior
J' posterior a dkh'O primer premio.

La venta df' las papeletas S{' realizara f>xc1usi ....amente en la Comunidad
de' Madrid por p.:'rsonal de la Entidad pet:idonaria, haci¡"ndns-e ésta n?'S·

ponsable de cualquier anomalía que pudiera originarse.

Lo que se publica para general conocimiento y demás qUf' corrt>sponda,
debiendo slijetarse el desarrollo de la rifJi a cuanto dispone la 1{'~a1idad

vigente.
Madrid, 13 d(" mayo de 1993.-E;1 Director general, Gregorio Máñ~z

Vindel.

13565 RE::';OLUCfON rW 19 de mallO de 1993. dR la Direcci6n Gef«:'
ral del Tesoro y Politia! Financiera, por la cpU' se disponR
la amorti-zación mediante canje l'Oluntllrio de determi1l.t.i
das em i.<;ioRes de Deuda d.el Estndo en los próxi»U.l.-<O; mf'.'Ws

de j.mio Y julio de 1993.

El incremento de la liquidez de los mercados de Deuda del Estado
ha ftgurado desde hace años entre las prioridades de la politica de [k>ud¡l.,
y, si bien el tamafio de la., emisiones no es suficiente por sí solo, resulta,
sin embargo, imprescindible para garant.iz.ar el objetivo mencionado. Por
esta razón, la Dif'e{'ción General del Tesoro y Política Financiera inició
años atrás la polítka de poner sucesivamente en circulación t.rdrnos de
una misma emisión de manera que el volumen nominal de valores fungibles
entre sí resultase más eleV'cldo. Por otra parte, el desarrollo del mercado
en estos 3.l1OS, con la incorporación de nuevos participantes y la mul
tiplicación de las operaciones y derivarlos de la Deuda, ha elevado pro
gresivamente ('I volumen necesario para que una emisión pueda consi·
derarse líquida.

Como consecuencia de lo anterior, se ha producido una concent.ración
de los pagos de intereses Y' de amortizaciones que hace necesarios nuevos
instrumentos para mejorar la gestión de la Deuda y, en particular, el perfil
de los vencimientos, al tiempo que faeilitt:n la reinversión a los u.'nedores.
Los canjes ofrecen una vía valiosa. para la consecución de estos objetjvQ<:;.
por lo qu~ part'i'e conveniente incorporarla de modo regular a lros 1l)f~Ca-

La adquisición q.e los valores ~ hará en los meses señalarlos medianu'
su calije los dia.. 15 de junio y 15 dof' julio, respecüvam(,t-'nle, (KIt las emi·
siones que se mencionan en el mirnel"O tercero.

Segundo.-L'nicamente los Creadores de Mercado de Heuda Púhlit:·a en
Anotaciones (ell lo sucesivo ~Creadoresde Mercado~)podrán ('ft.'dIMr of,-'r
tas para el canje al qu(" se refiere <'Sta Resolución.

Tercero.-Los valüres solicitados t"n canje por los Creadores de ~f('n'adu

habrán de !'iN Bonos df'l Estado a lres añCL<; al 10,55 por 100, emisión
de 15 de júnio de 1993, Bonos del Estado a cinco ailos al 10,25 pHI" 100.
emisió-\'l de 15 de junio de 1993, ti ObHgacinlles del Estado al IO,:'")fl por
100, emisión de 17 de mayo de 199:3.

Los Bonos y Obligacton('s del Estado que s(' emitan {'oroo c.. m"e-::·uell{·i;l
de lo pn:~visto en esta Hesohldún., se pondrán en drculaci()n en la CO!'Tes

pondiente fecha de canje. tendrán completos todos sus derechos, siendo
tambié-n ("Qmpleto. por consiguif'nte, el primer CUpilll de ¡nti'reses y St'

agregarán a las respectivas emisiones de 15 de junio de 19f1~1 al lO,57~j

por 100, lñ de junio de 1993 al lO,25 por 100 y 17 de ma,vo tic 199:1
al 10,50 por lOO, teniendo la consideración de ampliación de aquéllas
y gestionándoSf', f'n cada caso, como unit úni{'a emisi6n a partir de -"11
puesta en circulación,

Cuarto.-Los valores presentados a eanje d~berán estar libi·es Ot' traba"
en la fecha del mismo y no sujetos a ningún rompromi:ro que no expire
con anterioridad a dicha fecha. La amortización de f'stos \/alon's S{' realizarü
en la fecha de canje.

Quinto.--A efe·ctos del canje. los Bono."; del &<;tado al IO.5S y 10,25
por 100 y las Obligaciones dd Estado al 10,50 poI" 100 s,e valorarán PIl

los cal\Íes de junio y juliú al precio mínimo que, en (-ada caso. se rljl'
en las subastas que tendrán lll~ar los días 3 de junio y 1 de julio de
199;}, respectivamente.

Sexto.-Los días 9 d{' junio y 7 de julio de 1993, seglln el canj€' al
que corn.'slxmdan, I(ls Creadores dof'! Mercado presentarán Sll~ üfertas de
canje por los medios y a la hom que determine el Banco de Espail.u.

Las ofertas, en un maximo de tres por {'misión ant~ta par-a l.:ada una
de las emisiones nuevas q-ue se solicit.en en canje, tendrán el l'ariieter
de ('ompromiso en firmes y especifi.canin eada una de eHa.:;:

l. El importe nominal ofrecido de la emisión antigua en l.:3.S0 de Que
el Tesom PUblico acepte l'omo valoración a efectos dt.'1 cartie el pl"f'do
que fIgura en la oferta. Este pred.o se expresará en tanto por dt'nto ':d~l

dos decimales.
2. La emisión que desean reeibir en canj(".
Séptímo_-Las ofertas recibida..... sc_ agruparan atendiendn a lüs valnr<:'~

que ,se d,::,mandan l~n canje y, dent.rü rle cada uno de ellos, a los valores
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4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado: 53,64 por 100.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Precio ofrecido Importe nominal Importe efectivo a Ingresar
por cada Letra

PorcentaJe Millones Pesetas

90.000 177.471,0 900.000,00
90.050 67.587.0 900.500,00
90,100 153.847,0 900.580.00

6. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 900.580,00 pesetas por cada letra.

6. Segunda vuelta:

Importe nominal soÜcitado: 60.104,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 39.891,0 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

35.928,2346 millones de pesetas.
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:

7.500,0
9.000,0

23.391,0

Millones

Importe nominal

90,08
90,07
90,06

Porcentl\ie

Precio ofrecido

que se entregan y se ordenará cada grupo por el precio solicitado para
estos últimos POf el oferente.

Octavo.-Una Comisión, fonnada del mismo modo que para las subastas
ordinarias de bonos y obligaciones del Estado, elevará al Director general
del Tesoro y Política Fincanciera una propuesta de resolución de las subas
tas que especificará para cada emisión demandada en canje el precio máxi
mo aceptado para la emisión que se entrega.

Noveno.-En la misma fecha de presentación de las ofertas se harán
públicos los resultados de la subasta, debiendo cada postor en la fecha
de canje entregar los valores que ÍIguraban en las ofertas aceptadas y
efectuar, en su caso, el ingreso en efectivo por redondeo, o el ingreso
efectivo al que se refiere el número undécimo. Asimismo, en la fecha de
canje se pondrán a disposición de los adjudicatarios los nuevos valores.

Décimo.-Cuando no resulten iguales los importes efectivos de los valo
res presentados a canje y aceptados por la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera y de los valores solicitados en canje, los presentadores
de las ofertas aceptadas habrán de ingresar en efectivo, en la fecha de
canje, en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España el importe
proporcional hasta completar el valor efectivo del número exacto de los
valores solicitados resultante de redondear por exceso.

La entrega y recepción material de los valores canjeados se efectuará
mediante los correspondientes cargos y abonos, que la Central de Ano
taciones realizará en las cuentas de valores de los adjudicatarios en la
Central.

Undécimo.-Si, llegada la fecha de canje el presentador de ofertas acep
tadas no entregase los valores ofrecidos se considerará nula la oferta rea
lizada en la parte correspondiente a los valores no entregados y el pre
sentador habrá de ingresar en efectivo en la cuenta del Tesoro en el Banco
de España en esa fecha una cantidad igual al 2,5 por 100 del valor efectivo
consignado en la oferta para los valores no entregados.

Duodécimo.-La amortización de los valores como consecuencia de las
ofertas aceptadas en las subastas se atenderá con cargo al concepto
06.01.011A.901 de la Sección 06, _Deuda Pública~, del Presupuesto del
Estado en vigor.

Madrid, 19 de mayo de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

SORTEO DEL ZODlAC().MILLONARIO

13567 RESOLUClONde 22 de mayo de 1993, del Or9ani.S71w Nacio
nal de Loterías y APuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 29 de mayo de 1993.

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de mayo de
1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de
100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos
en décimos de 260 pesetas, distribuyéndose 1.807.500.000 pesetas
en 416.579 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

13566 RESOLUCIONde 20 de mayo de 1993. de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de la décima subasta del año 1993
de Letras del Tesoro a un año, correspondiente a la emisión
defeclu121 de mayo de 1993.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 20 de enero de 1993, por la
que se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1993 y enero
de 1994, establece la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial del Esta·
do~ de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resolu
ción de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de
enero de 1993, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 19
de mayo de 1993, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los resultados de la décima subasta de 1993 de Letras
del Tesoro a un año, resuelta el día 19 de mayo:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se admiten:

Fecha de emisión: 21 de mayo de 1993.
Fecha de amortización: 20 de mayo de 1994.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 709.596,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 398.905,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 90,000 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 90,058 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 10,989

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 10,918 por 100.

R,~la.ción

de premios

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiad.o y del
signo afortunado ...

1 primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signn afortunado)

11 de 15.000.000 de pesetas (misma extracción de
5'cifras en los 11 signos restantes) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del primer premio y del signo afortunado .

22 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes .....

18 premios de 250.000 pesetas cada uno, para los
billetes del signo afortunado cuyas cuatro cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas cuatro tíltimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer
premio . .

198 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas cuatro
cifras iniciales, así como para los billetes de los
mismos signos cuyas cuatro últimas cifras sean

Pesetas

97.000.000

30.000.000

165.000.000

2.000.000

11.000.000

4.500.000


